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.AÑO DEL BTCEN,TENARIO, DE I,A C.ONSo¿IDACIÓN DE NI,ES?RA INDEPENDENCIA, Y DE IA
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CONSIDERANDO:

Conforme lo establece la Constitución Polit¡ca del Perú en su añiculo 194, modíficada por las Leyes de Reforma
Constitucional No 27680, 28607 y 30305, concordante con el añículo ll delTítulo Prel¡minar de la Ley Orgánica
de Municipalidades, seña/a que las municipalidades prov¡nc¡ales y d¡stitales, conforme a Ley, son /os órganos
de gobierno local, que t¡enen autononla politica, económica y administrativa, en los asuntos de su.competencia

La autonomía que la Const¡tuc¡ón pstablece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de
gobierno, administrativos y de adminiÉtración con sujeción al ordenamiento jurídíco;

Prescríbe el añículo 39 de la Ley Orgánica de l,.tlunicipalidades, Ley N'27972 establece que: Los Concejos
Municipales ejercen sus funciones de gob¡erno med¡ante la aprobación de ordenanzas y acuerdos. Los asunfos

brero de 2024, presentado por Eslander Celis Vásquez, Asuñto: Requlslfo s pára solicitar donación de los kils
ara el faénado de bovinos y porcinos, entregado nediante convenio inteinstitucional a la Municipalidad

Provincial de Leoncio Prado. Ref: Convenio Especifrco De Cooperación lnterinstitucional entre SENASA y la
Municipalidad Provincial de Leoncio Prado;

Cooperación lnterinstitucional enfre e/ SENASA y la Municipalidad Provitncial de Leoncio Prado, DE LA
que se detallan en el informe N"DONACIÓN DE KITS PARA EL FAENADO DE BOVINOS Y PORC'AIOS

031-2024-ACM-GSM-MPLP/TM de fecha 07 de maao. En meito a los fundamentos expueslos en la pafte
considerativa de la presente.

ARTICULO SEGU|:O. - NOTIFICAR a la Gerencia Municipal, Gerencia de Seryicrbs Municipales y demás
órganos y unidades orgánicas peñinentes de la MPLP.
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ACUERDO DE CONCUO N9 024-2024-MPLP
Tingo María, 25 de nano de 2024

VISIO;
La Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N"27972, el Acta de Sesión de Concejo Municipal de fecha 25 de
mazo de 2024, la Cafta No 009-2024-CSPTSV-MPLP/|M de fecha 18 de mano de 2024, del presidente de la
Conisión de Servicrbs Públlcos, Transpoñes y seguridad Vial;

ad m i n i st r ativo s co nce rnie nte s
(...), en concordanc¡a con el
decrsloneg que toñá el aóncejo, refeidas a asuntos específgg¡jfefiñffiffijjffiecinal o institucional, que
expresan la voluntad del órgano de gobierno para praclicar
narma ¡nstitucional; ;'

de Seslón de Concejo Municipa! de focha 25
pleno, la Carla No 009 2}24-CPPR-MPLP|\M

Máxime, el Acta

consideración del

un determinado acto o su1etarse a una conducta o

de mano de 2024. en la que se pone a
del presidente de la Comisión de Servlclos

2024, con Dictamen N" 004-2024-CSPTSV-Transpoñes y seguridad Vial, con fecha 18 de matzo del

Finalmente, luego de la deliberación por pañe de los rcgidores, y a lo establecido por el articulo 41 de la Ley
Orgánica de Municipalidades, Ley No 27972, por UNANIMIDAD, el Concejo Municipal;

ACORDÓ:
ARTíCULO PRIMERO. - PROCEDENTE la aceptación de donación mediante el Convenio Especiftco de
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ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR a la Oficina General de Atención al Ciudadano y Gestión Documentatia

en coordinación con la ücina de Tecnologias de la lnformación la Publicación del presente Acuerdo de Consejo
Municipal en el Po¡lal lnstitucional de la Pagina Web de la entidad.

COMUNIQUESE, CUMPLASE, PUBLÍQUESE Y ARCHNESE
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